
ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2025-00009-A  

 

SRA. DRA. ALEGRIA DE LOURDES CRESPO CORDOVEZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 

 

CONSIDERANDO:

  

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “La educación es un

derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado.

Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la

igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias

y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo […]”;  

  

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador ordena: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión [...]”; 

 

Que, el artículo 226 de la citada Norma Suprema dictamina: “[…] Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus

fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución […]”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúa: "La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación"; 

  

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Plan Nacional de

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la

programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los

recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado Central y los gobiernos

autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e

indicativo para los demás sectores”; 

  

Que, el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador ordena: “El régimen tributario

se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa,

irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos

directos y progresivos. La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la

producción de bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables.”; 

  

Que, el artículo 344 de la Constitución de la República del Ecuador dictamina: “[…] El sistema

nacional de educación comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos y actores del

proceso educativo […] El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad

educativa nacional, que formulará la política nacional de educación; asimismo regulará y

controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las

entidades del sistema […]”; 

  

Que, el artículo 345 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúa: “La educación como

servicio público se prestará a través de instituciones públicas, fiscomisionales y 

particulares. […]”; 
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Que, el artículo 13 literales bb) y cc) de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación

Intercultural determina: “Obligaciones.- La principal obligación del Estado es el cumplimiento

pleno, permanente y progresivo de los derechos y garantías constitucionales en materia educativa,

y de los principios y fines establecidos en esta Ley. El Estado tiene las siguientes obligaciones 

adicionales: […] bb. Asegurar los recursos necesarios para mantenimiento de infraestructura

educativa, servicios de aseo y limpieza y cobertura de servicios básicos en los establecimientos

educativos, textos, alimentación, uniformes y transporte escolares; cc. Promover el ejercicio de los

derechos culturales a través de políticas, planes y programas definidos por la Autoridad Educativa

Nacional, mediante la formación especializada a docentes, así como la dotación de infraestructura

y materiales para el efecto; […]”; 

  

Que, el artículo 14 literal i) de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural

dispone: “Derechos.- Los estudiantes tienen los siguientes derechos: […] i. Recibir becas y apoyo

económico que les permitan acceder en igualdad de condiciones al servicio educativo, conforme la

regulación emitida por la Autoridad Educativa Nacional […]”; 

  

Que, el artículo 15 literal i) de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural prevé: 

“Obligaciones y Responsabilidades.- Los estudiantes tienen las siguientes obligaciones y 

responsabilidades: […] i. Hacer buen uso de becas y materiales que recibe […]”; 

  

Que, los literales t) y u) del artículo 29 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación

Intercultural dictamina: “Competencias de la Autoridad Educativa Nacional.- La Autoridad

Educativa Nacional, como rectora del Sistema Nacional de Educación, formulará las políticas

nacionales del sector, estándares de calidad y gestión educativos, así como la política para el

desarrollo del talento humano del sistema educativo y expedirá los acuerdos, reglamentos y demás

normativa que se requiera. La competencia sobre la provisión de recursos educativos la ejerce de

manera exclusiva la Autoridad Educativa Nacional y de manera concurrente con los distritos

metropolitanos y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, distritos metropolitanos y gobiernos

autónomos municipales y parroquiales de acuerdo con la Constitución de la República y las leyes.

Las atribuciones y deberes de la Autoridad Educativa Nacional son las siguientes: […] t. Expedir,

de conformidad con la Constitución de la República y la Ley, acuerdos y resoluciones que regulen

y reglamenten el funcionamiento del Sistema Nacional de Educación; u. Resolver, dentro del

ámbito de sus funciones y de conformidad con la Constitución de la República y la Ley, los asuntos

no contemplados en la presente Ley y su reglamento; […]”; 

  

Que, el artículo 82 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, ordena: 

“Tipos de instituciones según su sostenimiento.- Las instituciones educativas pueden ser públicas,

municipales, fiscomisionales y particulares, sean éstas últimas nacionales o binacionales, cuya

finalidad es impartir educación escolarizada a las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos

según sea el caso. Las instituciones educativas particulares y fiscomisionales, tendrán como

entidades promotoras a organizaciones de derecho privado y sin fin de lucro, como

congregaciones, órdenes o cualquiera otra denominación confesional-religiosa, misional o laica.

Las Fuerzas Armadas y Policía Nacional por su naturaleza, basada en su identidad, filosofía y

valores institucionales, podrán ser promotoras de instituciones educativas fiscomisionales. La

Autoridad Educativa Nacional es la responsable de autorizar la constitución y funcionamiento de

todos los establecimientos educativos y ejercer de conformidad con la Constitución de la República

y la Ley, la supervisión y control de las mismas, que tendrán un carácter inclusivo y cumplirán con

las normas de accesibilidad para las personas con discapacidad, ofreciendo adecuadas

condiciones arquitectónicas, tecnológicas y comunicacionales para tal efecto. Las instituciones

educativas cumplen una función social, son espacios articulados a sus respectivas comunidades y,

tanto las públicas como las privadas y fiscomisionales, se articulan entre si como parte del Sistema

Nacional de Educación, debiendo cumplir los fines, principios y disposiciones de la presente Ley.

Los establecimientos educativos, incluidos los particulares si así lo deciden, son espacios públicos. 

[…]”; 
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Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Alimentación Escolar dispone: “La presente Ley tiene por

objeto garantizar el derecho a la alimentación y nutrición de manera sostenible de las niñas, niños

y adolescentes en edad escolar, parte del Sistema Nacional de Educación, para el disfrute de una

vida digna, sana y activa.”; 

  

Que, el literal a) del artículo 3 de la Ley Orgánica de Alimentación Escolar ordena: “Asegurar el

ejercicio pleno del derecho humano a una alimentación adecuada y dotación permanente para

niñas, niños y adolescentes en edad escolar”; 

  

Que, el artículo 5 de la citada Ley Orgánica de Alimentación Escolar dictamina: “Definiciones:

Alimentación escolar: Es el servicio que se oferta en el Sistema Nacional de Educación para

garantizar el derecho a la alimentación y nutrición de los niños niñas y adolescentes en edad 

escolar.”; 

  

Que, el artículo 10, numeral 19 de la Ley de Régimen Tributario Interno, publicado en el

Suplemento del Registro Oficial Nro. 463 de 17 de noviembre de 2004 con su última reforma

efectuada mediante Suplemento del Registro Oficial 525 de 25 de marzo de 2024 y codificada con

número 2004-026, prevé: “Art. 10 Deducciones.- En general, con el propósito de determinar la

base imponible sujeta a este impuesto se deducirán los gastos e inversiones que se efectúen con el

propósito de obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén

exentos. En particular se aplicarán las siguientes deducciones: […] 19.- Los costos y gastos por

promoción y publicidad de conformidad con las excepciones, limites, segmentación y condiciones

establecidas en el Reglamento. Los contribuyentes que comercialicen alimentos preparados con

contenido ultra procesado, definidos como tal por la autoridad competente, no podrán deducir los

costos y gastos por concepto de publicidad. Si el contribuyente produce y/o comercializa, además,

bienes o servicios distintos a los señalados en el inciso anterior, podrá deducir de manera

proporcional el gasto de publicidad respecto de estos bienes o servicios. En el Reglamento a esta

ley se incorporarán las condiciones para la determinación de la proporcionalidad. Se deducirá el

ciento cincuenta por ciento (150%) adicional para el cálculo de la base imponible del impuesto a

la renta, los gastos de publicidad, promoción, auspicio y/o patrocinio, realizados a favor 

de: […] c. Entidades educativas de nivel básico y bachillerato, públicos o fiscomisionales,

calificados por el Ministerio de Educación, destinados para becas, alimentación e

infraestructura. También aplica para entidades educativas particulares de nivel básico y

bachillerato que estén localizados en zonas rurales y urbano marginales; […]”; 

  

Que, el artículo 47 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

preceptúa: “Infraestructura educativa.- Corresponde al conjunto de espacios, previamente

diseñado y construido, en el que se desarrollan las actividades pedagógicas y que tienen efecto

sobre el bienestar físico, mental y social de estudiantes, partiendo de condiciones de calidad,

inclusividad y habitabilidad, acorde a las condiciones propias del lugar en el cual se llevan a cabo.

La Autoridad Educativa Nacional es responsable de la infraestructura educativa de las

instituciones de sostenimiento fiscal, en la medida de la capacidad institucional del Estado y en

atención a la planificación y disponibilidad presupuestaria institucional, de acuerdo con las

disposiciones de la Ley Orgánica de Educación Intercultural”; 

  

Que, el artículo 48 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

ordena: “Infraestructura tecnológica.- Es aquella cuya adquisición, actualización, repotenciación

y/o mantenimiento está a cargo de la Autoridad Educativa Nacional, en calidad de titular de los

equipos tecnológicos para la prestación del servicio educativo, a efectos de procurar su adecuado

funcionamiento en las instituciones educativas fiscales. Incluye equipos de cómputo, enlaces de

datos, enlaces de internet, equipos de comunicaciones y otros elementos electrónicos que se

utilicen en la prestación de conectividad”; 

  

Que, el artículo 64 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural

dictamina: “Instituciones educativas particulares.- Son aquellas cuyo promotor es una o son varias
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personas naturales o Jurídicas de derecho privado que, sin tener como finalidad principal el lucro,

podrán impartir educación de acuerdo con su propia misión, visión, principios y valores 

institucionales.”; 

  

Que, el artículo 105 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural prevé: 

“Beca. - Es el financiamiento total o parcial de los valores de matrícula y/o pensión que otorgan

anualmente tanto terceros como las mismas instituciones educativas fiscomisionales o particulares,

en favor de las y los estudiantes, a fin de que les sea factible aprovechar en igualdad de

condiciones el servicio educativo, garantizando su acceso, continuidad y culminación dentro del

Sistema Educativo Nacional. El porcentaje de beca a ser asignado se calculará con base en el

respectivo análisis que realice cada institución educativa […]”; 

  

Que, el artículo 12 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Alimentación

Escolar preceptúa: “Modalidad de Alimentación Escolar. - Las modalidades de alimentación

escolar son estrategias diferenciadas de alimentación escolar según los criterios de cobertura

geográfica, beneficiarios, alimentos entregados y sistemas administrativos implementados, para el

efecto se consideran las siguientes: […] 2. Modalidad Territorial.- Aquella que entrega productos

a nivel local en función de la realidad productiva, estacionalidad de la producción. opciones de

intercambio de productos entre zonas y localidades sean estos productos frescos. de agroindustria

o de industria.”; 

  

Que, el artículo 28 numeral 11.6.3 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen

Tributario Interno, publicado mediante Suplemento del Registro Oficial Nro. 209 de 8 de junio de

2010, con su última reforma a través del Cuarto Suplemento del Registro Oficial 658 de 4 de

octubre de 2024 determina: “Art. 28.- Gastos generales deducibles.- Bajo las condiciones descritas

en el artículo precedente y siempre que no hubieren sido aplicados al costo de producción, son

deducibles los gastos previstos por la Ley de Régimen Tributario Interno, en los términos

señalados en ella y en este reglamento, tales como: […] 11.6.3.- Otros gastos de publicidad,

promoción y patrocinio - Para aplicar las deducciones adicionales previstas a partir del cuarto

inciso del numeral 19 del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno, no mencionadas

previamente, se deberá considerar lo siguiente: El beneficiario de la deducibilidad deberá contar,

con una certificación emitida por el ente rector en la materia, en los casos en los que así lo haya

establecido la ley, en la que, por cada beneficiario, conste al menos: a. Los datos de la persona o

institución que recibe el aporte, junto con la identificación del proyecto o programa cuando

corresponda; b. Los datos del aportante; c. El monto y fecha del aporte; y, d. La indicación de que:

i. El aporte se efectúa en favor de personas o instituciones domiciliadas o localizadas en el

Ecuador; y, ii. El aporte puede efectuarse entregando los recursos directamente a la persona o a la

sociedad, pública o privada, que ejecute el proyecto. Previo a la emisión de la certificación, se

deberá contar con el dictamen favorable del ente rector de las finanzas públicas. Para el efecto, la

entidad rectora de la materia solicitará al ente rector de las finanzas públicas, hasta el mes de

noviembre de cada año, un dictamen a aplicarse para el ejercicio posterior, sobre el rango o valor

máximo global anual de aprobación de proyectos o programas para los proyectos de auspicios o

patrocinios, con el fin de establecer el impacto fiscal correspondiente. En caso de que no se

obtenga la certificación del ente rector de las finanzas públicas hasta el mes de diciembre del año

en el que se presentó la solicitud, se entenderá prorrogada la vigente para el siguiente ejercicio

fiscal. Los desembolsos efectivamente realizados por concepto del aporte deberán estar

debidamente sustentados en los respectivos comprobantes de venta, además deberá realizarse las

retenciones de impuestos cuando corresponda. Para la realización de los aportes en efectivo

deberán utilizarse los medios previstos en las instituciones del Sistema Financiero. En el caso de

aporte en bienes o servicios, éstos deberán ser valorados al precio comercial, cumpliendo el pago

de los impuestos indirectos que correspondan por este aporte. En estos casos dicha valoración

deberá constar en el certificado referido en el número 1. El ingreso (en dinero, bienes o servicios)

que reciban las personas o instituciones por estos aportes, atenderán al concepto de renta

establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno. Cuando se trate de programas y proyectos

estos deberán ser calificados por la entidad rectora competente en la materia. La deducción
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adicional establecida no podrá generar una pérdida tributaria sujeta a amortización. En el caso de

que la asignación de recursos a los que se refiere este numeral se efectúe en varios ejercicios

fiscales, para utilizar la deducción, se deberá contar por cada ejercicio fiscal con el certificado

antes mencionado.  (...) Mientras que cuando se trate de auspicios o patrocinios otorgados a

entidades educativas de nivel básico y bachillerato destinados a becas, alimentación,

infraestructura, en escuelas y colegios públicos y fiscomisionales, la certificación será emitida por

el Ministerio de Educación. Además, En el caso de becas que patrocinen a un estudiante o a un

grupo de ellos, el Ministerio de Educación regulará estos aportes a través de la normativa de

administración de becas que se dicte para el efecto por parte de esta entidad. Las donaciones en

favor de la educación básica y bachillerato podrán ser realizadas a través de Organismos

Internacionales y/o personas jurídicas sin fines de lucro, donaciones que deberán autorizarse

previamente por el Ministerio de Educación, siempre que atiendan a necesidades establecidas en el

numeral 1 de este artículo. Para el efecto de habilitar esta figura de intermediación el beneficiario

de la deducción deberá requerir al Organismo Internacional y/o persona jurídica sin fin de lucro

que emita una certificación respecto de los recursos recibidos y su finalidad. […]”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 234 de 22 de abril del 2024, el Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, designó a la doctora Alegría de Lourdes Crespo

Cordovez como Ministra de Educación;  

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00088-A de 23 de

diciembre de 2024, la máxima autoridad del Sistema Educativo Nacional expidió: “la Normativa

para la postulación, calificación y certificación de deducibilidad adicional de impuesto a la renta

por auspicio y/o patrocinio a entidades educativas de nivel básico y bachillerato, públicos o

fiscomisionales, así como para las entidades educativas particulares de nivel básico y bachillerato

que estén localizados en zonas rurales y urbano marginales”; cuyo objeto es regular el proceso

para la postulación, calificación y certificación de deducibilidad adicional de impuesto a la renta

por auspicio y/o patrocinio a entidades educativas de nivel básico y bachillerato, públicos o

fiscomisionales, así como para las entidades educativas particulares de nivel básico y bachillerato

que estén localizados en zonas rurales y urbano marginales; en programas y/o proyectos educativos

inherentes a becas, alimentación e infraestructura; 

 

Que, con memorando Nro. MINEDUC-SASRE-2025-00117-M de 25 de febrero de 2025, la

Subsecretaría de Apoyo, Seguimiento y Regulación de la Educación, remitió para aprobación del

señor Viceministro de Gestión Educativa el Informe Técnico Nro. SASRE-JAZP-2025-002-INF de

24 de febrero de 2025, concluyendo y recomendando lo siguiente: "La modificación del Acuerdo

Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00088-A es una medida necesaria y oportuna para

mejorar la accesibilidad y efectividad del incentivo tributario destinado al auspicio y patrocinio

educativo. A través de la ampliación de los plazos de postulación y la inclusión de becas parciales

como modalidad de financiamiento […] 5. RECOMENDACIONES En virtud de lo expuesto, se

recomienda efectuar la reforma al Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00088-A

de 23 de diciembre de 2024, modificaciones que permitirán una mayor inclusión y equidad en el

acceso a la educación, beneficiando tanto a los contribuyentes como a las entidades educativas y a

sus estudiantes.”; 

 

Que, mediante sumilla/nota marginal inserta en el citado memorando Nro.

MINEDUC-SASRE-2025-00117-M de 25 de febrero de 2025, el señor Viceministro de Gestión

Educativa dispuso a la Coordinación General de Asesoría Jurídica lo siguiente: “[…] se autoriza el

trámite por favor para que disponga la revisión de la documentación al área correspondiente, en el

marco de sus competencias y en apego a la normativa legal vigente. […]”; 

 

Que, es responsabilidad del Ministerio de Educación garantizar la eficacia y eficiencia de las

acciones técnicas, administrativas y pedagógicas ejecutadas en las diferentes instancias del Sistema

Nacional de Educación, en estricta observancia a las disposiciones y principios constitucionales,

orgánicos y reglamentarios; y, 
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución; los

literales t) y u) del artículo 29 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural; y, los artículos 47, 65,

67 y 130 del Código Orgánico Administrativo, 

 

ACUERDA:

 

Expedir la siguiente REFORMA AL ACUERDO MINISTERIAL Nro.
MINEDUC-MINEDUC-2024-00088-A de 23 de diciembre de 2024. 
 

Artículo 1.- Sustitúyase el texto del artículo 8 por el siguiente: 

  

“Artículo 8.- Componente de becas.- Los programas y/o proyectos de auspicio o patrocinio de

becas son las asignaciones o subvenciones que cubran de forma total o parcial los costos de

matrícula y pensión de los estudiantes de nivel básico y bachillerato de entidades educativas

fiscomisionales, así como de entidades educativas particulares localizadas en zonas rurales y

urbano marginales, autorizadas para brindar oferta educativa.” 

  

Artículo 2.- Reemplácese el texto del sexto ítem del artículo 12 por el siguiente: 

  

“Monto total del proyecto y monto por estudiante; y porcentaje de beca;” 

  

Artículo 3.- Agréguese a continuación del literal h) del artículo 28 el siguiente literal: 

  

“i) Modificar el plazo de la etapa de postulaciones, según la necesidad y/o la demanda del 

proceso.” 

  

Artículo 4.- Agréguese a continuación del literal e) del artículo 30 el siguiente literal: 

  

“f. Tipo y monto de las becas ofertadas, priorizando aquellos programas que otorguen mayor

porcentaje de beca para los estudiantes y beneficien a un mayor número de estudiantes.” 

  

Artículo 5.- Sustitúyase el texto del artículo 36 por el siguiente: 

  

“Artículo 36.- Postulación.- Podrá realizarse durante el último trimestre del ejercicio fiscal

anterior y, en el mes de enero del año en curso al cual se aplicará la deducción tributaria

adicional, lapso durante el cual los postulantes podrán presentar sus proyectos, observando lo

establecido en el presente acuerdo. 

  

Por necesidad institucional, el Comité de Priorización y Certificación, podrá modificar el plazo de 

postulaciones.” 

  

Artículo 6.- Suprímase de forma expresa la Disposición Transitoria Tercera. 

 

DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA.- Las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo Ministerial reforma

exclusivamente los artículos determinados de forma específica. En todo lo demás, se estará a lo

previsto en el resto de las disposiciones del Acuerdo Ministerial Nro.

MINEDUC-MINEDUC-2024-00088-A de 23 de diciembre de 2024. 

  

SEGUNDA.- La Coordinación General de Asesoría Jurídica se encargará de la correspondiente
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codificación del Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00088-A de 23 de

diciembre de 2024. 

 

DISPOSICIONES FINALES

  

PRIMERA.- La Coordinación General de Secretaría General se encargará del trámite de

publicación de este instrumento legal en el Registro Oficial. 

  

SEGUNDA.- La Dirección Nacional de Comunicación Social publicará el presente Acuerdo

Ministerial en la página web del Ministerio de Educación. 

  

TERCERA.- La Dirección Nacional de Gestión del Cambio de Cultura Organizacional difundirá el

contenido de estas disposiciones en las plataformas digitales del Ministerio de Educación. 

  

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

Comuníquese publíquese y cúmplase.-
Dado en Quito, D.M. , a los 26 día(s) del mes de Febrero de dos mil veinticinco.  
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